
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., diecisiete de enero de dos mil veintidós 

 
 

Proceso:    EJECUTIVO 
Demandante:  QUELARIS COLOMBIA S.A.S. 
Demandada:  ALEJANDRO CIFUENTES CARDENAS 
Radicado:   2019-00827 
 

 
 
Téngase en cuenta que el ejecutado en el término legal contestó la 

demanda y formuló excepciones, según correo del 20 de septiembre de 2021 
(archivo 011EscritoContestacionDemanda), escrito en el que hizo 
pronunciamiento expreso y concreto sobre las pretensiones y hechos de la 
demanda (numeral 2° art. 96 del C.G.P.). 

 

Se reconoce personería al abogado WILMER ENRIQUE OTÁLORA 
MARTINEZ como apoderado judicial del demandado, al asumir el poder que 
le fue conferido por éste. 

 
Téngase en cuenta que la parte actora descorrió en tiempo el traslado 

de las excepciones de fondo formuladas por el extremo demandado, mediante 
correo del 6 de octubre de 2021. 

 
Previo a reconocer personería, adjúntese el poder de sustitución 

aportado vía correo electrónico el 9 de noviembre de 2021 y efectuado por el 
apoderado judicial de la demandante al abogado EDUARDO JOSE SARABIA 
ROZO, señalando el correo electrónico de éste, el cual debe coincidir con el 
reportado ante el Registro Nacional de Abogados (art. 5° Decreto 806 de 2020, 
en concordancia con el art. 6 del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril del 
2020 del Consejo Superior de la Judicatura), pues el indicado en el poder no 
coincide con el allí reportada (ASESORESALIADOSBTA@GMAIL.CO).  

 
 Se ADVIERTE que debido a las actuales medidas sanitarias 

adoptadas por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso 
debe ser radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 

 
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

 
 
 
 
   

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 
(4) 

MCh.  
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